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mente bajo la denominación de " PATRONAL CUAYAUIDL COMPARTA LICIVADA!. 

mediante escritura pública autorizada por el Notario del Cantón 

Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma, cl cuatro de Junio 

de mil novecientos setenta e inscrita en 0l Registro Mercantil 

del Canfón Guayaquil el ocho de Julio de mil nove Len! ” E 

tentay / inscr:pción ue se realizó por imancato judicial en cum- 

plimiento del auto dirtado por el Juez Primero Provincial del 

Gua a e 3 +3 ES a nio 0. ni eur ar ano. arden e 

la Compañfa antes mencionzda reformó sus Estatutos camiiando su 
     

objeto social y de de    DIS RIDUIDORA COMERCIAL 
  

GUAYAQUIL Ce LTDAS, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falcon edesma 

veintidos de Enero de mil novecientos setenta y uno, inscrita 

  

el veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta uno 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, inscripción que 

de mil novecientos setenta y uno4 

CUZHTA FIL SUCRESpy) dividido en cincuenta participaciones de un 

veintitres de Abril de mil novecientos 

vió por unanimidad de votos de los socios que renresenta 

totalidad del capital suscrifo y pagado, que el 
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a Barakatef- Por lo tanto la resolución obtuvo 

U 

América Isals 

        

   



el conscniimiento unánime del czpital sociale Y considerando 
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. que la cesión antes mencionada no se había elevado a escri= l 

púrnlica el día veintinueve de Abril de mil novecientos    
   

  

   
se remió la Junta General de Socios de DIS= 
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TRIBUIDORA CONJERCIAL GUAYA“UIL Ce LÍDA., y resolvió por unanimi.       
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ta sus efectos legaleóo” Se agrega al registro el j¡ertificado 24 

   

  

*5 conferido por el señor Serente General= 3ecretario /de la Compa 

» !!' DISTRILUIDORA: COMERCIAL GUAYAQUIL Ce LTDA 

2 escritura está contenida en su respectivo contrato, hallándose 

exonerada del pago de impuestos «según Decreto Supremo número 
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setecientos treinta tres de vointicdos de Agosto de y no A 

cientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial nú 

mero ochocientos setenta y ocho, de veintinueve de áÁgosto de 

mil novecientos setenta cinco.- LEIVA esta escritura de prin 

. ti 

cipio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los otorgan= 

tes Éstos la aprobaron en todas sus partes y fiman en uni- 
  

  

dad de acto w commitow= DOY FG. ) 

o > 

A 

ZLALAT AZ 0 

Abe José Roberto Jalil Loor, 

cc. 9Fo0ocoSÍ/31£ 

CT. 01/7352 

Rar 

  

Nerea 

   



l 23 X— 
CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “DISTR/BUIDORA COMERCIAL GUAYAQUIL C. LT 

resolvióS por unanimidad: Consentir, aprobar y autorizar - 

  

a grgvio el cumplimien o de las exigéncias y formalidades lekfales, el 25 / 

  

De igual manera certífico que/la Junta General de Socios de "DISTRABUIDORA 

COMERCIAL GUAYAQUIL Co 200, celebrada el 29 Abril de 1.309 hosotmis. 

por unanimidad: Consentir, aprobar y ratific las cesiones de participa» 

ciones realizadas y autorizadas con el consentimiento unánime del capital- 

0 social de DISTRIBUIDORA COMERCIAL GUAYAQUIL C. LTDA., tal como consta en - 

la Junta General de esta Compañía celebrada el 23 de Abril de 1.974, en la 

que el Ab. José Roberto Jalil Loor cseúi6 a la señora América Isalas de Ba- 

propiedad de un mil sucres cada una. 

    

   

  

rakat las 29 participaciones de 

Guayaquil, Abril 29 de 1.988 / 

Ll ROBERTO JALIL LGOR 
GERENTE GENERAL-=SECR 10 

Y 
   

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA  CcopPraA 

CERTIFICADA, en tres fojas útiles, que rubrico, sello y firmo én 

Guayaquil, a dos de Mayo de mil nono [pntos ochenta y otcthog==-- 

          

Ab. Eugenio 3. Ramirez E 
TATIO VIGESIMO OCTAVO 

- 

PAra : NO 

GUAYAQUIL



CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 9.144 del Kegistro Mercantil de mil 

novecientos setenta; i, 13.296 del mismo Registro de mil nofecientos seten_ 

ta i uno, al margen de las inscripciones respectivas.- Gyayaquil, veinte de 

Junio de mil novecientos ochenta i nueve. El Registrador Merc il.- 

   
CERTIFICO: Que en esta ferha he tomado neta al márgen de la 
mateíz de la escritura pública de fe:zha 4 de Junio de 1,970, en la : 
cual se constituyó la Compañía PATROMAL SUAYACIIL, COMPAÑIA LIMITADA 

Se teno nota sobre el contenido de la presente ecacrítura de CEL4TON 

  


